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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

í..i» leyc», úrdenM y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETiNh-- O K I C I A I . E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
•neneionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me p u b l l e » CudoM Ion d í a * e x c e p t o Ion d o m i n g o » 

9REGIOS D E s u s o n i v c i o a 

En esta capital, llevado á domicilio, a«80 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a 'BO al mes, • al trimestre. í s semestre y aa 'BO por un año. 

Se admiten suscrlpcionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ¿ la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

tf» disposiciones de las Autoridades, excepto las que m i 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente- asi-
m.smo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qaa 
dimane de las mismas; pero las de ínteres particular pararán 
50 céntimos de peseta porcada línea de inserción 

RESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia llegaron ayer por la mañana á 
San Sebastián, dondo continúan sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden circular 

Quedando ya expuesto en la Real or
den circular do este Ministerio, fecha 7 
del corriente, cual es el espíritu de con-
oordia y lealtad en la aplicación y plan
teamiento de las leyes políticas y refor
mas jurídicas realizadas con el concurso 
del Parlamento, preciso es conceder pre
ferentísima atencióu á la reforma introdu
cida en el procedimiento electoral, que 
«xige, de parte de cuantos intervienen en 
las funciones de gobierno, actividad y de
cidida intención de cumplir y hacer cum
plir los preceptos de la ley y descender 
P*raello a minuciosos detalles. 

A. nadie puede ocultarse la capital im
portancia que para conseguir la tan anhe
l a sinceridad electoral tienen las ope
raciones preliminares de ia formación del 
««oso; ni la gravedad que encerraría la 
opresión, modificación ó cambio de las 
formalidades que la previsión de la ley 
**lgo para que el censo roíloje fielmente 
*1 número y calidad de los votantes. Y, en 
^ ocasión presente, acrece esta importau-
C l * 1* consideración de que el censo, for-
^•do ahora por vez primera con arreglo 
* |*i prescripciones de la nueva ley, ha 

aplicarse á las elecciones de Diputados 
p r o v '»nciales, Diputados á Cortes y Conce

es,- q u e sucesivamente y por este mismo 
^ fden, han de verificarse en un periodo 
3 tiempo relativamente breve; con lo que 

Quevo censo viene á ser, por esta vez, 
j*íu , valente a' que en los anos sucesivos 

de rectificarse y depurarse durante loa 
-sea de Abril, Mayo y Junio. 

| e ^ ° C u m P l i r a i o n t o , pues, del precepto 
2J¡' n i ñ e a r a V. S. á lodos los Aloal-

a urgente necesidad do que inmedia- 1 

tamente, y sin levantar mano, procedan 
á formar una lista, por orden alfabético y 
con numeración correlativa, de todos I03 
vecinos mayores de veiuticiuco autos, que 
consten en el último empadronamiento, 
que exprese su edad, domicilio y profesión, 
y si saben leer y escribir. Para la forma
ción de esta lista que, por los apremios del 
tiempo, ha de terminarse en pocos días, 
pueden emplearlos Alcaldes procedimien
to análogo al seguido para el empadrona
miento do vecinos, sobre todo eu aquellas 
capitales en que al oreeido número de po
blación corresponde un número no escaso 
de funcionarios dependientes del Munici
pio, utilizables para estas operaciones. 

Los Alcaldes, bajo su más estrecha 
responsabilidad, harán fijar el día 31 del 
mes actual, en el sitio acostumbrado para 
los edictos y bandos municipales la lista 
á que se refiere el párrafo anterior, de cu
ya exactitud, con sus necesarias referen
cias, certificarán en cada pliego el Alcal
de y el Bocretario del Ayuntamiento, y al 
mismo tiempo anunciaran por bando, y 
por pregón si se acostumbrase en la local i 
dad, que en el día 15 de Agosto se reuni
rá en la sala de sesiones del Ayuntamien
to la Junta municipal del Censo electoral, 
ante la cual todo vecino podrá hacer, por 
escrito ó de palahra y justificar documon-
talmente, cuantas reclamaciones se refie
ran al derecho del sufragio. La lista y el 
anuncio deben permanecer expuestos en 
el mismo sitio, desde el 31 de Julio hasta 
el 15 de Agosto, bajo la responsabilidad 
de los Alcaldes. 

El mismo día 31 del corriente los Jue
ces municipales deberán remitir á los Al
caldes listas certificadas y separadas co
rrespondientes á las secciones electorales, 
expedidas por los Secretarios de los Juz
gados, con referencia al Registro civil, 
de los electores incluidos en el último 
empadronamiento que hubiere fallecido. 
Conforme asimismo con el art. 19 de la 
ley, los Jueces de instrucción y de prima
ra instancia remitirán igualmeute á los 
Alcaldes las certificaciones referentes á 
los electores sobre quienos hubiese recaí
do resolución judicial que afecte á su ca
pacidad, y daráu cuenta de ello al Presi
dente de la Diputación provincial res
pectiva. 

A las ocho de la mañana del día 15 
de Agosto, el Ayuntamiento con los ex 
Alcaldes y demás Concejales que dejaron 

de pertenecer á aquél en la última reno
vación, se constituirá eu sesión pública 
en la sala de sesiones del edificio consis
torial. El Presidente pondrá sobre la mesa 
á disposición de la Junta la lista general 
de electores y las certificaciones de los 
Jueces municipales; la Junta deberá oír 
cuantas reclamaciones se hagan 3obre ex
clusiones, inclusiones ó rectificaciones 
por sus individuosó por cualquier otro ve
cino; admitirá los documentos, y no otra 
prueba, que se presenten para justificar 
dichas reclamaciouos, y el Secretario ex
pedirá en el acto recibo de cada una de 
las reclamaciones y documentos con ellas 
presentados, y consignará en el acta los 
nombres de los reclamantes, los de las 
personas á quienes afecte la reclamación, 
y relación de los documentos coa quo se 
pretenda justificar cada una. Las actas de 
las sesiones públicas se firmarán inme
diatamente por los individuos de la Junta 
y por los reclamantes, para quienes es 
igualmente obligatoria esta solemnidad. 

Terminada la sesión pública, la Junta 
procederá inmediatamente á la formación 
de las cinco listas siguientes: 

1.* De todos los vecinos á quienes co
rresponda el derecho electoral, según el 
último empadronamiento. 

2.* De los fallecidos con posterioridad 
á dicho empadronamiento, formada con 
loa datos remitidos por los Jueces muni
cipales respectivos. 

3.* De los que se hallen en estado de 
incapacidad. 

4 . a De los que no teniendo incapaci
dad no puedan ejoroer el derecho electo
ral por suspensión. 

5.* De los vecinos mayores de veinti
cinco aSos que no cuenten dos anos de 
residencia. 

Estas líatas se publicarán en el sitio 
acostumbrado para los edictos y bandos 
municipales durante los diez días siguien
tes, esto es, del 16 al 25 de Agosto, y el 
26 deberán remitirse al Presidente de la 
Diputación provincial las cinco l i t a s , á 
cada una de las cuales acompañarán loa 
documentos é informes correspondientes, 
rubricando todas las hojas de los pliegos 
el Presidente, dos individuos de la Junta 
designados por ésta y el Secretario. El 
pliego será entregado por el Secretario, 
bajo su responsabilidad, eu la estafeta 
más próxima, de la cual se obtendrá r e 
cibo, que se unirá al expediente.* 

A las ocho de la mañana del día 15 d« 
Septiembre se constituirá en sesión pú
blica, en el salón de sesiones de la Dipu
tación provincial, la Junta provincial del 
Censo, y procederá según ordena el ar
ticulo 14 de la vigente ley Electoral, sien
do en todo aplicables las disposiciones do 
los artículos 15 y siguientes. 

Se reunirá de nuovo la Junta provin
cial el día 15 de Octubre, fecha en que, 
fijados por declaración de la misma Jun
ta, y en su caso por la Audiencia respeo-

, ti va, los nombres de los electores, se ins-
' oribirán éstos eu el Censo electoral que 

luego se abrirá. La circunstancia de que 
j so omitan en las disposiciones transitorias 
: algunas referencias á formalidades pres-
• oritas en los artículos 13 y 16 de la ley 
> podrá dar lugar á dudas: éstas se irán re-
| solviendo, en estricta conformidad oom 

las disposiciones de la ley Electoral, á 
medida que so presenten. 

Del Censo se copiarán por orden alfa-
bélico los nombres de los electores de 
cada Municipio, separándolos por Sec
ciones, con exclusión de aquellos cuya 
incapacidad, suspensión ó baja oonsten, 
y las copias constituirán las listas defi
nitivas, que habrán de imprimirse y pu
blicarse en el Boletín oficial antes del 
día 29 do Octubre y comunicarse como» 
establece el art. 16 de la ley Eloctoral. 

Partiendo de estas listas, se procederá 
á la formación de lo* censos de los Cole
gios especiales, de la manera y en los 
plazos prescritos en los artioulos 24 y si
guientes de la ley. 

El fiel y exacto cumplimiento do esta 
circular, que es mera reproducción de los 
preceptos de la ley, se nos ímpoue á todos, 
como compromiso de honra para el Go
bierno y como garantia de verdad para el 
país; y con mayor razón á V. S . , que es
timará la aplicación de estas reglas como 
servicio preferente, y que deberáconsultar 
á este Ministerio cuantas dudas puedan 
surgir al cumplirla, dando asimismo 
cuenta sucinta de cada uua de las opera
ciones tan luego como se verifique. 

Teuieudo eu cuenta lo complejo de la 
nueva ley Electoral, y con el fin de fa
cilitar su cumplimiento á las diferentes 
entidades que en su ejecución intervie
nen, recibirá V. S. con esta misma fecha 
un iudicador recordatorio referente á lo 
que deslo el 31 del corriente corresponde 
á cada día cu los tét minos y plazos, dentro 
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de loa coales han de cumplirse los trámi
tes de las operaciones del Censo electoral. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. S. muchos anos. Madrid 16 
áe Julio de 1890. 

SILVELA 

JBr. Gobernador de la provincia de. . . 

G O R M Ó CIVIL 

SECRETARÍA. 
C O N V O C A T O R I A 

En aso de las atribuciones que me 
•onfiere el art. 62 de la ley Provincial T Í -
gente, he acordado convocar la Diputación 
provincial á sesión extraordinaria para el 
día 2S del mes de la fecha, en el salón de 
sesiones de su Palacio, á las diez de la 
mañana, para tratar de los asuntos si
guientes: 

1.° Para deliberar y acordar sobre la 
reforma que en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden dictada por el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
en 3 de Junio último, ha de introducir 
dicha Corporación en su acuerdo de 21 de 
Febrero, mediante el cual, y con motivo 
de la aprobación del presupuesto adicio
nal, fué desechado el crédito propuesto 
para el pago de la subvención concedida 
4 D. Juan Carlos Morillo, concesionario 
del ferrocarril de Arganda á Colmenar de 
Oreja. 

2,° Elección de los cuatro Diputados 
provinciales que han de formar parte de 
las Juntas del Censo electoral, á que se 
reñere el art . 10 de la ley de 26 de Junio 
del año actual. 

Madrid 17 de Julio de is«n».=El Go
bernador, Federico Sánobez Bcdoja. 

COMISIÓN 

Sesión de ÍS de Junio de 1890 

PRBSIDENCIA DEL Sn. ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martín Bergauza.-Gar-

eia Marchante.—Gal vez Holguin.—Arro
yo y Ruiz.— Martin Corral.— Cortina.— 
Briones. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la Real orden des
est imando la instancia de D. Cayetano 
Díaz González, como apoderado de D. Ale
jandro Cbao y Fernández, en solicitud de 
que lesean devueltas las 3.000 pesetas que 
consignó para redimir del servicio mili
tar activo á los hijos de su representado, 
Camilo y Alejandro Chao y Sedaño, alis
tados en el distrito de la Audiencia para 
el reemplazo de 1888. 

Pasar al ponente Sr. Corral el expe
diente relativo al abono á D. Jorge Gon
zález Santelices, de gastos por conducción 
de material eléctrico, y el relativo al abo
no de costas causadas en ei pleito que si
guió esta Diputación contra D. Pablo An
drés; al Sr. Cortina la instancia de D. An
tonio Marsá. contratista que fué leí cami
no de Los Santos de la Humosa, pidiendo 

abono de intereses por demora en el pago 
y la solicitud de D. Felipe Barbera, pi
diendo recompensa por servicios presta
dos en el Hospital provincial; al Sr. Pé
rez Negro el expediente sobre apremio á 
los pueblos que no han satisfecho sus cu
pos por repartimiento provincial, y el re
ferente á denuncia é investigación de bie
nes de la Corporación; al Sr. Martín Ber-
ganza el expediente sobre apremio á los 
Ayuntamientos morosos en la remisión 
de cuentas y balances; al Sr. García Mar
chante el relativo á nombramiento de 
Director de los Museos instrumentales de 
los Hospitales; al Sr. Gálvez Holguin el 
referente á indemnización á* D. Narciso 
Cemborain, por el alquiler de habitación 
que debió disfrutar gratis en el Hospicio; 
al Sr. Arroyo la in&t&uula de D . r-'ranois-
cisco Rodríguez, solicitando autorización 
para la enseñanza de ministrantes en el 
Hospital provincial, y al Sr. Briones el 
expediente sobre nombramiento de Jefe 
de Laboratorio en la Farmaoia del Hos
pital. 

Dejar tres días sobre la mesa, para su 
estudio, el expediente instruido con mo
tivo de la resistencia del Ayuntamiento 
de Va Ido torres al abono de dietas deven
gadas por el Comisionado de apremio Don 
Enrique Ortega. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo s i 
guiente: 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral, que el Peón caminero Julián Corbo-
Uo fué nombrado por la Diputación con 
carácter interino, hasta que el ramo de 
Guerra propusiera el licenciado del Ejér
cito que hubiere de ser nombrado en de
finitiva. 

Anunciar con 10 días de anticipación 
nueva subasta para contratar el suminis
tro de vino de Jerez con deslino al Hospi
tal provincial, bajo el mismo tipo y con
diciones que el anterior. 

Anunciar con 10 días do anticipación 
la subasta para el suministro de leche de 
burras con deslino al Hospital provincial, 
al mismo precio y en iguales condiciones 
que el anterior. 

Anunciar con 10 días de anticipación 
nueva subasta para el suministro de car
ne de vaca y carnero al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, con sujeción al 
mismo precio y condiciones que la an 
terior. 

Desestimar, por improcedente, la ins
tancia de D. Juan Moré, contratista que 
fué del suministro de pastas alimenticias 
á los Establecimientos de Beneficencia, en 
solicitud de que se le proporcione mues
tras de dicho articulo para juzgar si los 
que actualmente se surten reúnen las 
condiciones del contrato. 

Disponer que se haga constar eo el 
expediente respectivo la cantidad fija á 
que ascienden los intereses del censo á 
favor del Hospital provincial sobre el ofi
cio de Procurador quo últimamente poseía 
D. Luis Muñoz y Roca; declarar que la 
Corporación no está obligada á reconocer 
como propietario del titulo gravado y por 
lo tanto como respoosable del censo á otra 
persona que al D. Luis Muñoz; y remitir 
con urgencia el expediente al Procurador 
D. Luis Lumbreras, para que proceda á 
exigir á dicho s^ñor la responsabilidad en 
qne incurre al negarse al abono de los 
indicados intereses. 

Acceder ¿ la instancia de Pedro Fer

nández Labrador, portero Conserje de las 
Escuelas elementales del Hospicio, y dis
poner se le abone en metálico el importo 
de la ración, si existe vacanto de esta 
clase do las fijadas en presupuesto. 

Acceder á la instancia de D. Mamerto 
Castañeda Alvarez, y disponer se le abone 
el sueldo correspondiente á los meses de 
Marzo y Abril últimos como Jefe olínico 
interino que fué del Hospital provincial. 

Conceder á D. Aotonio Mendoza, Jefe 
del Laboratorio y Museo del Hospital do 
San Juan de Dios, la licencia que solicita 
para ausentarse de esta Corte por haber 
sido nombrado para formar parto de la 
Comisión técnica que ha de informar 
acerca del estado sauitario de la provin
cia do Valencia. 

Con este motivo, el Sr. Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios, hizo cons
tar que ignoraba por completo la sali
da de Madrid de este funcionario, que ni 
por cortesía se ha acercado á manifestar
le, como procedía, la necesidad en que se 
veía de ausentarse para cumplimentar la 
comisión que se le ha encomendado. 

Se dio cueuta de u n a instancia de Don 
José Borras y Marti, Licenciado de Medi
cina y de 76 años de edad, en solicitud 
de que se le conceda una modesta pen
sión; y la Comisión aoordó declarar no 
urgente este asunto y que se de cuenta 
en su día á la Diputación provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 19 de Junio de 1890 
PnBSIOENClA DEL S R . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.— Martin Berganza.— 

García Marchante.— Gálvez Holguin.— 
Arroyo.—Martín Corral.—Negro y Rojo. 
—Sevillano. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Ordenar al Alcalde de Santa María de 
la Alameda que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el caso 8.°, apartado 2.° del 
articulo 63 de la ley do Reemplazos, pro
ceda á clasificar de nuevo á Eusehio Pozas 
García, fullaudo con vista de las alega
ciones del mozo, el cual, caso de ser de
clarado soldado sorteable, deberá ser in
cluido en el sorteo que ha de celebrarse 
para el reemplazo del año actual. 

Resolver e n favor del Ayuntamiento 
de Lozoyuela, la competencia suscitada 
entre el mismo y el del Berrueco, sobre 
mejor dereoho á la inclusión en el alista
miento para el reemplazo de esto año dol 
mozo Mauricio Ugalde García. 

Suspender los procedimientos para la 
imposición de la pena de prófugo al mozo 
José Caso Zamorano, del reemplazo de 
1889 por la primera zona militar, en vista 
de que su falta de presentación consiste 
hallarse preso desde el 8 de Noviembre 
último. 

Informar al Sr. Gobernador militar 
que es improcedente la instancia de Mar 
celo González Sáez, en solicitud de 'que 
se exceptúe del servicio militar á su hiio 
LUÍ* Díaz Piolado González, alistado en 

de 1 8 8 9 ^ l a L a M n a ^ 6 1 

de 1889; toda vez que la excepción qne 
S S ¿ a | W ¡ ^ C 0 U P° s t e ' ¡ °r¡<lad á la fecha del sorteo. 

Informar al Sr. Gobernador de ] & 

vinciaque procede la devolución del! 
1.500 pesetas consignadas para redi,?1 

del servicio militar activo al mozo Cr* 
cente López y Ramírez, alistado era el Q i . 
trito del Centro para el reemplazo de igg, 

Informar al Sr. Gobornador de U p ^ 
vlncia que procede la devolución ^ , 
i.&OO pesetas consignadas para redim i. 
del servicio militar activo al mozo Mig^ 
Aguilera Moreno, alistado en el distrito 
de Buenavista para el reemplazo de 18$¡¡ 

Informar al Sr. Gobernador de la pro^ 
vincia que no procede la devolución de\x 

cantidad consignada para redimir del g«f. 
vicio militar activo al mozo Manuel ftu¡^ 
del reemplazo de 1889 por el distrito de 
Buenavista, por hallarse dentro del C u p o 

asignado & la w n a militar, núru. 3. 
Dovolver al Jefe de la zona militar o¿. 

mero 2, la certificación relativa al m 0 l í 

Luis Membrillo Blanco, á fin dequehigi 
constar en dioho documento si el expre. 
sado mozo redimió su suerte á metáis 

Dojar sin efecto la admisión del so. 
puesto Alfredo Lasso de la Vega, derino. 
ciado como prófugo por José Tolmos & 
verola, dejando por consecuencia tambiéc 
sin efecto los beneficios que por virtud d* 
la denuncia se concedieron al mozo Tert-
siano Tolmos, hijo del denunciante. 

Oficiar al Teniente Alcalde del distriU 
de la Latina con el fin de que 3e htgt 
nueva revisión del expodiente de excê  
ción del mozo Joaquín Aceves Casanou, 
del reemplazo de 1889, y en vista del k 
su Hado se falle como proceda, dando cues
ta á esta Comisión. 

Contestar al Sr. Gobernador militardí 
esta plaza, que la Comisión provincial ta 
dirigido varias comunicaciones diretfi-
mente y por conducto del Sr. Gobernado: 
de la provincia, excitando el celo de loa 
Ayuntamientos para que ingresen en I» 
batallones de Depósito las cantidades qae 
adeudan al Ejército por estancias demow 
declarados útiles condicionalmente, y<h* 
traslado de la comunicación de dicha 
Autoridad militar al Sr. Aloalde Pru
dente del Ayuntamiento de Madrid, 
remisión de los cargos referentes i 1* 
mozos Enrique Moreno Echevarría, Agí* 
tin dol Amo Martín y Julio Facundo Hi
dalgo. 

Quedar enterada de la Real orden p*r 

la que se ha nombrado al Doctor D. A«-
tonio Mendoza individuo de la Com»»'"1 

técnica que ha de pasar á la provincia ¿* 
Valencia para el estudio de la enferu»*' 
dad reinante en Puebla de Rugat. 

Pasar al ponente Sr. Martin Berg*ttl, 

la Real orden disponiendo que la D>Pul*' 
ción provincial reforme el acuerdo <P" 
adoptó en 24 de Febrero último, con & 
sión do discutirse los presupuestos, J r 
el cual aprobó una proposioión en el & 
tido de desestimar la consignación í 
en los mismos se establecía para p*8° 
la subveucióu concedida para l» 
trucción d«l ferrocarril de Arg a D 

Colmenar de Oreja. ¿, 
Fijar, ds acuerdo con ei C o r n i l 0 

Guerra del distrito, los precios á <Iafl ¿ 
bon abonarse los suministros b e c b

o { t j | 
las fuerzas del Ejército y Guardia c ^ 

j duranio el actual mes de Junio, e o 1 * 
ma siguiente: ~ 

Ración de pan 0'^ 
ídem de cebada 0'$ 
ídem de paja j*i4 
Litro de aceite o*l? 
Kilogramo do oarbon 0'^ 
ídem üe lena 
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Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de la 9 atribuciones que le concede 
l art. 98 d e Jalev Provincial, y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Disponer la conducción á San Baudi
lio de Llobregat de 18 dementes que se 
bailan en el Hospital provincial en dis
posición de ser trasladados, á reserva de 
reffl¡l>r copias certificadas de algunos ex
pedientes referentes á los mismos, que 
t u 0 no se han terminado. 

A n u n c i a r con diez días de anticipación 
aueva subasta para contratar el suminis
tro de hulla con destino al Hospital pro-
tinoial, bajo el mismo tipo y condiciones 
que el anterior. 

Anunciar con diez días de anticipación 
cueva subasta para contratar el suminis
tro de pimentón y sal oon destino á los 
Establecimientos de Beneficencia, bajo el 
mismo tipo y condiciones que el anterior. 

Anunciar con diez días de anticipación 
nueva subasta para contratar el suminis
tro de carne de vaca y carnero con desti
no al Hospital provincial, bajo el mismo 
tipo y c o n d i c i o n e s que la intentada ante
riormente. 

Disponer, á propuesta del Sr. Gal vez 
Holguío, que por el Arquitecto Sr. Don 
Enrique d9 Vicente y Rodrigo, se proco
da con urgencia á la formación del pro 
yecto y presupuosto correspondiente para 
la instalación cu el Hospicio de las bocas 
de riego y mangajo necesarios para el ser
vicio interior del Establecimiento. 

Se dio cuenta del expediente relativo 
á las gestiones practicadas por D. Andrés 
Peláez Vera, en las provincias de Segovia 
y Toledo, á fin de realizar la investigación 
de bienes pertenecientes á la Beneficencia 
provincial, asi como de la minuta de 
gastos y dietas devengadas por dicho 
señor con tal motivo; y la Comisión acordó 
declarar uo urgente este asunto y que se 
de cuenta en su dia á la Diputación pro
vincial. 

Se levantó la sesión.*=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancbo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería 

REPARTIMIENTOS 

En la oircular de esta Administración, 
fecha i . 0 do Junio último, se prevenía á 
los Sres. Alcaldes y Juntas periciales de 
esta provincia, que los repartimientos 
'espejtlvos de la contribución territorial 
habían de presentarso con los requisitos 
de instrucción en esta dependencia antes 
del 20 de dicho mes. 

Hasta la fecha son pocas las Corpora
ciones que han cumplido con tan impor
tóte servicio; y antes de adoptar las me
didas coercitivas dispuestas por instruc
ción, he creído oportuno prevenir que si 
l*r& el 20 del actual, sin previo aviso ni 
Prórroga, no obran en esta Administración 

respectivos repartimientos, además de 
e*igir ¿ las Corporaciones morosas la 
efectividad de la mulla á que se hagan 
l e e d o r a s , se nombrarán á los Agentes 
ejecuüvos para que á costa de aquellas re
cojan y presenten los referidos reparti
mientos. 

Al propio tiempo se previene á los 
Jnntamientos;que aun no hayan solici

tado los recibos do la contribución indus
trial para llenar las correspondientes ma
trices, que dicho servicio no puede demo
rarse, y que de no recoger inmediatamente 
aquellos impresos, incurrirán en las pena
lidades reglamentarias. 

Madrid 11 do Julio de 1890.»El Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro 
Baselga. 

Admin i s t r ac ión de P rop iedades 
y Derechos de l Es tado de la provinc ia 

d e M a d r i d 

CIRCULAR 

Veinte por ciento de la renta de Propios 
Habiendo observado esta Administra

ción que en algunos Ayuntamientos do 
esta provincia se desconocen las disposi
ciones dictadas por la Real orden do 23 de 
Abril de 1838 y Circular de 30 de Julio 
de 1878, que prescriben los bienes que 
están sujetos al impuesto del 20 por Í00 
de Propios, como complemento de aque
llas disposiciones, he acordado hacerles 
presente á las monoionadas Corporaciones 
por medio de esta circular para su. pun
tual observancia, que todo; los productos 
de aprovechamientos forestales exceptua
dos de la desamortización por ser de co
mún aprovechamiento, como asimismo 
las fincas de su patrimonio que tengan 
arrendadas, dovengan á favor del Tesoro 
público ol 20 por 100 de dicho gravamen, 
puesto que la razóu de éste es la renta ó 
utilidad que los Ayuntamientos obtienen 
de los bienes que disfrutan; mas siendo 
calos comunalos on la parte que de esta se 
arrienda, pierde desde luego el aproveclia-
miento el carácter de común y gratuito, toda 
vez que los vecinos de aquella demarca
ción nada disfrutan del indicado bene
ficio. 

Eu suconseouencia, y estando prevenido 
que en los primeros días de cada trimestre 
remitan los Ayuntamientos á esta oficina 
la certificación de los ingresos realizados 
en la Depositaría municipal durante el 
trimestre anterior por la renta de dichos 
bienes ó negativa; esta dependencia re
cuerda este servicio á los Ayuntamientos 
que aún no lo hayan verificado, para que 
en el plazo más breve posible remitan la 
certificación del cuarto trimestre del pre
supuesto de 1889 á 90 en ampliación, para 
en su vista proceder á la liquidación de lo 
que corresponde percibir al Estado por el 
20 por 100 de dichas rentas. 

Madrid 9 Julio de 1890.=E1 Adminis 
trador, Manuel Villapadierna. 

M a d r i d 

Tenencia de Alca ld ía del d i s t r i to 
de la La t ina 

D. Agustín Puch, Teniente de Alcal
de del distrito de la Latina. 

Hago saber que con fecha 8 del ac
tual, se han remitido á esta Tenencia de 
Alcaldía dos billetes del Banco de Espa
ña, por valor de 2o pesetas cada uno. con 
los números 60.718 y 1.470.312 y con 
fecha 1.° de Enero y Julio de 1884, que 
fueron encontrados á las diez de la ma
ñana del oitado dia 8 del corriente en et 
Viaducto por dos jóvenes. 

Lo que se annnoia por el preseute 

para los efectos prevenidos en el artícu
lo 613 del Código civil. 

Madrid i 1 de Julio de 1890 .=Agus-
tin P u c h . = E l Secretario, Francisco Ló
pez y López. 

A l a m e d a d e l V a l l o 
El reparto de la contribución territo

rial de este pueblo, correspondiente al 
año económico actual, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones que contra el 
mismo se presenten; pues pasado dicho 
plazo no se oirá ninguna. 

Alameda del Valle 6 de Julio de 
1890.=El Alcalde, Abdón Sanz. 

A i c ü l i ' i d o H e n a r e s 
Hallándose pastando en el prado lla

mado La Garena on este término muni
cipal, ha desaparecido eu el dia de ayer 
un macho mular, pelo negro, alzada so
bro la marca, do edad de oualro años, ca
pón, s in cabezada. 

En su consecuencia, se suplica á los 
Srcs. Aloaldcs y Comaudantes de puesto 
de Guardia civil do la provincia, practi
quen las más eficaces d i l i g e n c i a s en su 
busca, poniéndole, caso de ver habido, á 
disposición de esta Alcaldía. 

Alcalá de Henares 9 de Julio de 
Í890.=E1 Alcalde, Joaquín Ibarra. 

O o l l a d o V i l l a l b a 
El repartimiento do la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito para el ejercicio de 1890-91, se 
halla terminado y de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino improrrogable de ocho días para oír 
reclamaciones; transcurrido el cual no se 
admitirán las que se presenten. 

Collado Villalba 6 de Julio de 1890.= 
El Alcalde Presidente, M. Marlin. 

E l M o l a r 
El reparto do contribución territorial 

de esta villa, correspondiente al ejercicio 
de 1890-91, se halla terminado y expues
to al público, por termino de ocho días en 
la Secretaria del Ayuntamiento para oír 
reclamaciones. 

El M^lar 7 de Julio de 1890.=E1 Al
calde, Eulogio de la Morena. 

•I ;• C »fi o ' ffoa 
E s t r e m o r a 

Por acuerdo de la Superioridad so sa
ca á pública subasta la cogida del espar
to del monte Cerro de este termino por el 
tino de 30 posetas, ouya subasta tendrá 
efecto el día 20 del actual, á las doce de su 
mañana, en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto todos los días hábiles en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

Estrcmera y Julio 7 de 1890. = E 1 Al
calde, Ricardo Péroz. 

P o d r e z u e l a 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa para 
el año económico de 1890 á 1891, se 
halla terminado y expuesto al públieo por 
término de ocho días, con el fin de oír 
reclamaoiones. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente á los efectos indicados. 

Pedrezuela 2 do Julio de 1890.=E1 
Alcalde, Anselmo Sanz. 

F i o b r o g r o r d o 
Se halla terminado y expuesto ai pú

blico, por espacio de ocho días, el reparti

miento de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente al cjeroicio económioo de 
1890 á 91 ; los contribuyentes en el in
cluidos pueden reclamar si se oreyeren 
perjudicados; transcurrido dicho término 
no serán oidos. 

Robregordo 3 de Julio de 1890.=El 
Alcalde, Juan Martínez. 

J u z g a d o s ecles iás t icos 

MADRID 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este Obis
pado, se oita, llama y cmpla/.a á Gerva
sio Rubio y García, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 
días, siguientes al do la publicación de 
este edicto, comparezca en la Notaría del 
infrasoripto Notario mayor, sita en la ca
lle de la Pasa, núm. 3, principal, á pres
tar la correspondiente declaración, con
cediendo ó negando el consentimiento que 
previene la ley para el matrimonio que 
intenta contraer su hija María Concepción 
Rubio y Madurgo con Manuel Colis y 
Martínez; apercibido quede no verificarlo, 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 4 de Julio de 1890.=Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. 

MADRID 
Por el presente, en virtud de provi

dencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este Obis
pado, se cita, llama y erapla a á Manuel 
Pardo Figueroa, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de lo días, 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, comparezca en la Notaría del in
frascripto Notario Mayor, sita en la calle 
de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar la 
correspondiente declaración concediendo 
ó negando el consejo que la ley previene 
para el matrimonio que su hija Genoveva 
Pardo y Barreiro, conocida por el apellido 
Queipo, intenta contraer con José Al v a 
ri-/, y N ¡fio: a p e r c i b i d o que de no verifi
carlo, se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 5 de Julio de 1890.=Doctor 
Ildefonso Alonso de Prado. n\ t u 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanoia 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Kulogio Jiménez, cuyas señas 
personal es son: ostaturabaja, buen color, la 
vista siempre inclinada al suelo, nari¿ y 
boca regulares, pelo negro, viste pautalón 
de pana negra, blusa azul, alpargatas 
blancas y gorra de pana negra, cuyo ac
tual paradero so ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación do la pre
sente, comparezca ante la sala audioncia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
do la casa núm. 1 de la calle del Gene
ral Casianos, á responder á los cargos que 
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le remitan ea la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; apercibién-
dolé que de DO comparecer, será declarado 
rebelde. 

Asimismo encargo á toda clase de 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del indica
do sujeto, trasladándole á la prisión celu
lar de esta Corte á mi disposición y en 
clase de preso comunicado. 

Madrid 28 de Junio de 1890.=Felipe 
PeSa.=El Secretario, Joaquín F e r r e r . = 
Es copia. —El Secretario, Joaquín Ferrer. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
nuesa, Presidente de la Sala de Audien
cia territorial y Juez instructor en comi
sión del distrito del Sur. 

Por la presente y con arreglo al ar
ticulo 835 de Ja ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á María 
Cerda y J >rdán, de 18 au >s, hija de Si
món y de] Autonia, soltera, cigarrera, 
cuyas senas personales son: estatura r e 
gular, cara redonda, trigueña, palo cas
taño, ojos negros, boca y nariz pequeños 
con algunos lunares no muy marca los y 
viste traje do artesana, ignorándose su 
paradero, para que en el término de 20 
días comparezca ante la Sección segunda 
de la Sala do lo criminal do la Audiencia 
d'.-l torritorio ó ante esto Juzgado, para 
cumplir lo acordado por dicha Superiori
dad en causa contra ella por burto; bajo 
apercibimiento de quo en otro caso le pa-
ra r i el perjuicio á que baya lugar. 

A la VPZ, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de 
la policía judicial que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de la referida María Cer
da, presentándola, caso de ser babida. 

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1800. 
=Mariano Fonseca.=El Secretario, Al
berto de Mercado. 

OESTE 

Por el presente se oita y llama á José 
Gómez y Gómez, de 31 a5os de edad, na
tural de la Coruña, y que babltó calle del 
Amparo, 23, principal izquierda, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, 
para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde la inserción del pre
sente comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se ins
truye por burlo de un reloj al mismo; 
apercibido que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 30 de Junio de i 8 9 0 . = L a u -
reutino 0;ampo. = El Secretario, Eugenio 
Sarmiento. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Caslrillo, 
Juez de instrucción del distrito del O •*[<:• 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Antonio Pereira Díaz, hijo de Agus
tín y de Rosa, natural de Mendrerías, 
partido judicial y provincia de Fuensa-
grada, de 18 años, panadero, y que habi
tó calle de Segovia, 35, cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran, para que 
dentro de diez días, á contar desde la in
serción de la presente comparezca en 
este Juzgado ó en la prisión celular á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que baya lugar 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como mili ta
res, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisióu celular á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 1.° de Julio de 1890. 
= Laurentino Ocampo.=E1 Secretario, 
Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Federico Monsalve y Callejo, Juez de pri
mera instancia del distrito del Oeste do 
esta capital, dictada en 30 de Mayo últi
mo, en demanda incidental de pobreza 
promovida por el Procurador D. Julián 
Fernández García, en nombre de Pedro 
Sendón Fernández, para litigar con Juan 
Paredes Pose y Vicente Monzo y Fuentes, 
sobre pago de pesetas, se emplaza al 
Juan Paredes Pos¿, para que en término 
de nueve días comparezca y oonteslo á la 
referida demanda; prevenido que transcu
rrido dicho término siu verificarlo, se da
rá á la misma el curso que corresponda; ó 
ignorándose el domicilio del Juan Paredes 
Pose, se ha mandado se le emplace por 
medio de célula, y que se publique en la 
Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Diario oficial de Avisos 
de esta capital; y al efecto expido la pre
sente en Madrid á 2 de Junio de 1800.= 
El Escribano, Severiano de Diego. 

OESTE 
D. Laurentino O .ampo y Castrillo, 

Magistrado de Audiencia territorial do 
fuera do esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de la misma. 

Por la presente requisitoria sn llama. 
Bita y emplaza á Josefa de Castro, que ha 
vivido en la calle del Humilladero, nú
mero 10, piso cuarto núm. 2, cuyo segun
do apellido, edad, naturaleza y demás 
circunstancias se ignoran, asi como su 
actual domicilio, para que en el preciso 
término de 10 días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de los 
mismos, calle del Geueral Castaños, nú
mero 1, á responder de los cargos que la 
resultan en causa que contra la misma 
se iustruye por contrabando; apercibida 
que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que baya 
lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G ) , y durante su 
menoridad en el do su Augusta Madre la 
R- ina Regante Doña María Cristina, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado durante las horas de des
pacho, ó á la cárcel de mujeres de esta 
Corte, en clase de detenida, comunicada 
á mi disposición de la referida de Castro. 

Dada en Madrid á 3 de Julio 1890.= 
Laurentino Ocampo. =E1 Secretario, Eu
genio Sarmiento. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi, 
Juez de instrucción de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

En virtud de la pr«.*seute requisitoria, 
se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de cinco días, cantados desde 
la publicación de la presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á Juan Terreras Rtesco, de 35 

años, soltero, jornalero, vecino que ha 
sido de Madrid en la calle de Aloalá, nu
mero 137, á la espalda núm. 3, próximo 
á las Ventas, ignorándose sus señas per
sonales, constando únicamente que tiene 
un lunar en el lado derecho de la cara y 
muy próximo á la boca, usa bigote, y es de 
estatura regular, ignorándose su actual 
paradero, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos quo le resultan Ijen 
la causa oriminal que contra él y otros 
se sigue por desobediencia al Alcalde de 
Canillas; bajo apercibimiento quo de)¡no 
verificarlo, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares, y á 
los agentes de la policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción á la 
cárcel pública de este partido del referido 
procesado, pues en ello se interesa la bue
na administración de justicia y en virtud 
de auto de prisión contra aquél. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 do Ju
lio de 1890 .=J . M. Espuues.=El actua
rio, Juan Francisco Villalvilla. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Ismael Aranda y Navarro, Juez 
municipal do esta población é interino 
de instrucción de la misma y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Bautista Arma
da, hijo de María Armada y de padre 
desconocido, natural de Guardiáu, pro
vincia de Lugo, de 36 años de edad, 'sol
tero, jornalero, vecino de Madrid, que ha 
vivido en la calle de Segovia, núm. 29, 
piso principal núm. 5, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, con el 
fin de que en término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción d é l a presente en el último délos 
periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de cierta diligencia en el 
sumario que contra el mismo se iustruye 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el expresado términofserá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
quo hubiere lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (0 . D. G.) y por su menor edad el 
de la Reina Regente, encargo á todas las 
Autoridades civiles como militares y de
pendientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y traslacióu á las 
cárceles de este partido á mi disposición 
del indicado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
bigote rubio poblado, culi uua nube en el 
ojo izquierdo y una oicatriz en el lado 
derecho de la tifixU, y viste traje de. paño 
obscuro, faja y zapatos negros, y camisa 
d i algodón blanca, pues asi lo tengo acor
dado por auto do este día dictado en la 
indicada causa. 

Dado en Sao Lorenzo del Escorial 
á 3 de Julio de 1890.=lsmael Aranda. 
==E1 Secretario, por mi compañero Pa
rra, M. Pico Martínez. 

J u z g a d o s munic ipa le s 

LATINA 

En virtud do providencia de esta fecha 
del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Launa, refrendada por m i ¿ Secretario 
y recaída en el expediente seguido por 
malos tratos contra María Casias Serrano 

de 42 años, viuda, cuyo paradero g Q , 
ra, se la cita y llama para q u o C Q ^ 
miuo de cinco días se presente en ,ji /" 
Juzgado, 9Íto en la callo de San n.r(1

 4 

número 1, segundo, á fin de notific^,0*' 
sentencia recaída en ol juicio verb^ } 
faltas; apercibiéndola quo de no ^ % 

recer, se la declarará rebelde. 
Madrid 30 de Junio de 1890.=sV.« g, 

= E l Juez, Ernesto Ayl lón.=El Secre¿ 
rio, Manuel Castañón. 

Dirección gene ra l de la Deuda públi^ 
Habiéndose extraviado un r e s g u ^ 

talonario expedido por la suprimida Diré*, 
ción de la Caja general de Depósitos ea 
13 de Junio de 1888, con los númeroi 
174.623 de entrada y 43.140 de regUt^ 
correspondiente al ¿opósito necesario d« 
5.000 pesetas nominales eu 10 billeteshi> 
potecarios de la Isla de Cuba, constituid 
á nombre y como de la propiedad deDja 
Salvador García Roca, para responder del 
destino de Administrador subalterno ^ 
Hacienda del partido de las Palmas (Ca. 
aarias), se previene á la persona en cuto 
poder se halle que lo presente en esta Di-
recoión general, calle de Torija, núm. U; 
en la inteligencia de que están toraadtt 
las precauciones oportunas para que non 
entregue el referido depósito siuo asa le
gitimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto, transcurrido! 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Diario y BOLETÍN oficiales de esta provin
cia, sin haberlo presentado, con arreglo i 
lo dispuesto en el art. 24 del reglameato. 

Madrid 2 de Julio de t800.=El Direc
tor general, S. Pastor. 

A M O S 
LA REGENERADORA 

SOCIEDAD M1NRRA 

Eu conformidad al reglamento social 
y ley de Minería, se requiere por la Ut' 
cera y última vez á los Sres. D. Marcos Mi* 
lienzo, D. Sioforoso Zurronero y D. üf* 
gorio García Ruiz, para quo dentro d¿ 
término de 15 días hagan efectivos los<U* 
videndos en descubierto; en la iutelig«D 0^ 
que transcurrido dicho término, 
amortizadas las acciones que poseen. 

Madrid 14 de Julio de 1890.=EI 
sidente, S. de Mumbert. 

MANUAL DE ELECCIONES 

TARA 

D I P U T A D O S Á CORTES 
Y S E N A D O R E S 

Ajustado á las leyes do 26 de J « a í o J ' 
1890 para las primeras y á la de 8 d e " 
brero do 1877 para las segundas. 

Convenientemente anotadas 
leyes 

POn LA REDACCIÓN DEL 

BOLETÍN DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Precio del ejemplar, 50 cóntimo» & 

peseta. Los pedidos al Admin is t rad 
dicho BOLETÍN calle de Btilén, 41. f**3 
pal ¿«recita, MADRID. 

MADRID: 1890.-K.ru«la rtpo«rUe« «•> Ho 

http://-K.ru

